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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2022-00088-00 

DEMANDANTE HECTOR RICARDO RAMIREZ CORAL 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

El Despacho advierte que, para admitir la demanda es necesario que esta 

cumpla con la totalidad de los requisitos formales y procesales exigidos para 

acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa; para el caso en particular 

y una vez examinado el expediente de la demanda correspondiente, se pudo 
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establecer que esta no cumple con la totalidad de las exigencias establecidas, 

como se indica a continuación: 

 

1. De los Anexos de la Demanda 

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se 

expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los 

aspectos relacionados con los presupuestos procesales de admisibilidad de las 

demandas que se promuevan ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez, en el Capítulo III consagró lo aspectos relativos a los requisitos de 

la demanda; para lo cual en el Artículo 166 estableció:  

 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda 

deberá acompañarse: (…) 

 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer 

valer y que se encuentren en poder del demandante, así como los 

dictámenes periciales necesarios para probar su derecho”. (Negrilla 

fuera de texto original). 

 

El Despacho observa que en el capítulo de “PRETENSIONES” el apoderado 

de la parte demandante citó:  

 

“PRIMERA: que se declare la nulidad de la Resolución No. 3861 del 

2 de mayo de 2018, con la que se concedió el recurso de apelación 

interpuesto contra la decisión anterior y el acto administrativo ficto 

negativo derivado de la falta de respuesta por parte de la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial frente al correspondiente recurso 

de apelación (…)” 

 

Sin embargo, al revisar el libelo se evidencia que no allega el escrito del 

recurso de apelación mencionado, circunstancia que no permite acreditar el 

escrito mencionado por la parte actora.  

 

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para 

que el demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los 

requisitos exigidos para su admisión.  

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: INADMÍTASE la demanda instaurada por el ciudadano 

HECTOR RICARDO RAMIREZ CORAL, identificado con cédula de 
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ciudadanía No. 79.147.443, en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL 

- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por 

las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de 

DIEZ (10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia, a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de 

este proveído, so pena de rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto en 

el Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>. 

 

CUARTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral tercero para continuar con lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4b68b423ae1c24d8ebb23038da7ee81665068205d483ee1de50e9cf1bf1b013

Documento generado en 25/04/2023 02:20:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2022-00113-00 

DEMANDANTE EDGAR CUELLAR ROJAS 

DEMANDADO NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

El Despacho advierte que, para admitir la demanda es necesario que esta cumpla 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales exigidos para acudir a la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa; para el caso en particular y una vez 

examinado el expediente de la demanda correspondiente, se pudo establecer que 

esta no cumple con la totalidad de las exigencias establecidas, como se indica a 

continuación: 

 

1. De los Anexos de la Demanda 
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Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los aspectos relacionados con 

los presupuestos procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan 

ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez, en el Capítulo III consagró lo aspectos relativos a los requisitos de la 

demanda; para lo cual en el Artículo 166 estableció:  

 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá 

acompañarse: (…) 

 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer 

y que se encuentren en poder del demandante, así como los dictámenes 

periciales necesarios para probar su derecho (…)”. (Negrilla fuera de texto 

original). 

 

El Despacho observa que en el capítulo de “FUNDAMENTOS DE HECHO” el 

apoderado de la parte demandante citó:  

 

“4. Por tener derecho como funcionario de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial de Bogotá, a la bonificación judicial reconocida y 

teniendo en cuenta la connotación salarial y prestacional que comporta una 

bonificación como éstas, mi mandante solicitó a la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial el 22 de octubre de 2021, en ejercicio del derecho 

de petición, el reconocimiento y pago de la bonificación judicial reconocida, 

como factor salarial, con las consecuencias prestacionales que implica, tales 

como la reliquidación de las prestaciones sociales devengadas, con la 

inclusión de esta bonificación como factor salarial para liquidarlas (…)”. 

 

Sin embargo, al revisar el libelo se evidencia que no allega el escrito del derecho de 

petición mencionado, circunstancia que no permite acreditar la existencia de tal 

hecho.  

 

2. Del agotamiento de la vía administrativa  

 

El Despacho se permite requerir al apoderado de la parte demandante para que 

allegue con destino a este plenario, los documentos que reposan en su poder en 

donde se acredite el debido agotamiento de la vía administrativa. 

 

Lo anterior, conforme a lo determinado en el numeral segundo del Artículo 161 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 

1437 de 2011>, el cual indica: 

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La 

presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos 

en los siguientes casos: (…) 

 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 

haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 

obligatorios (…)”. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 
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Por lo anterior y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la Ley 1437 de 

2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para que el demandante 

corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los requisitos exigidos para su 

admisión.  

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: INADMÍTASE la demanda instaurada por el ciudadano EDGAR 

CUELLAR ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.919.629, en 

contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones expuestas en la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

TERCERO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de DIEZ 

(10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, 

a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de este proveído, so pena 

de rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>. 

 

QUINTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral cuarto para continuar con lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Angie V 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0280cf44373e2bc9edad7b5428680775278754c432af274de5bac8bd2c854596

Documento generado en 25/04/2023 06:00:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2021-00344-00 

DEMANDANTE CINDY JOHANA COLMENARES 

HERNÁNDEZ 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, 
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establece los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su 

vez, el análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los 

Artículos 162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho 

admitirá el medio de control formulado por la ciudadana CINDY JOHANA 

COLMENARES HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.070.705.563, a través de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderada 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana CINDY JOHANA 

COLMENARES HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.070.705.563, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, 

como lo dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus 

veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al 

correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

jquinones@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o 

presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 

1437 de 2011 >CPACA>. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 

la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad 

demandada DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio origen 

a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos y tiempos desempeñados por el demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 

y del numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es 

obligación de las partes aportar con la demanda y su contestación, todas las 

pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia 

con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se 

acredite el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y 

cargos que ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como 

mínimo, fecha de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro 

del cargo si fuere el caso. 

 

DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la 

doctora NATALIA RUEDA CARRILLO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 35.251.453 y portadora de la tarjeta profesional de abogada 

No. 263.747 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal 

y a la doctora CIELO YATE RAYO identificada con cédula de ciudadanía 

No. 28.868.605 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 263.748 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 17 del 

documento 1 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio



Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f94afaf7cc3ff36e963985356c247002cac74b4a85a179715cf5fe44b42471f

Documento generado en 25/04/2023 05:17:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2021-00332-00 

DEMANDANTE CIRO MAURICIO MOLANO MONROY 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

Advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario contar con la 

totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda 

correspondiente, se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las 

exigencias establecidas, como se indica a continuación:  
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1. Del poder   

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se 

expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los 

aspectos relacionados con los presupuestos procesales de admisibilidad de las 

demandas que se promuevan ante esta Jurisdicción.  

  

El Capítulo I del Título V de la Parte Segunda de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, consagra lo aspectos relativos a la capacidad, representación y 

ejercicio del derecho de postulación, sobre este último aspecto el Artículo 160 

dispuso:   

  

“ARTÍCULO 160. DERECHO DE POSTULACIÓN. Quienes 

comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 

inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 

directa.   

  

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden 

representarlas en los procesos contenciosos administrativos mediante 

poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante delegación general 

o particular efectuada en acto administrativo”.  

 

La Ley 1437 de 2011 <CPACA>, no consagra lo relativo a la rectitud que 

deben cumplir los poderes que se presenten ante esta jurisdicción, por lo que 

se hace necesario, en virtud de la aplicación de la remisión que consagra el 

Artículo 306, acudir a la Ley 1564 de 2012 <CGP> para definir este ítem.   

  

Por lo anterior, el Artículo 74 del <CGP>, respecto al otorgamiento de poder 

a los profesionales del derecho para actuar en procesos judiciales, estableció:   

  

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase 

de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder 

especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 

privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.   

  

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 

diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder 

especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente 

por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las 

sustituciones de poder se presumen auténticas”.  

  

Atendiendo a las razones expuestas y sin que se evidencie dentro del plenario 

el poder que acredite a la abogada YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL, 

como apoderada del ciudadano CIRO MAURICIO MOLANO MONROY, 

este Despacho inadmitirá la demanda.   

  

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para 
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que el demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los 

requisitos exigidos para su admisión.  

  

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: INADMÍTASE la demanda instaurada por el ciudadano CIRO 

MAURICIO MOLANO MONROY, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.444.743, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

  

TERCERO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de 

DIEZ (10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia, a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de 

este proveído, so pena de rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto en 

el Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>.  

  

CUARTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral tercero para continuar con lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54420706a337f15ae620644e5670eadd7438563ebaf850a46b8d665300a2efa2

Documento generado en 25/04/2023 02:19:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2021-00322-00 

DEMANDANTE GINA NOHELIA MARTÍNEZ BARRAGÁN 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, 

establece los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al 
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medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su 

vez, el análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los 

Artículos 162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho 

admitirá el medio de control formulado por la ciudadana GINA NOHELIA 

MARTÍNEZ BARRAGÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.019.005.944, a través de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante 

apoderado judicial, constituido para el efecto por la ciudadana GINA 

NOHELIA MARTÍNEZ BARRAGÁN, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.019.005.944, en contra de la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, 

como lo dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus 

veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al 

correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

jquinones@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o 

presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 

1437 de 2011 >CPACA>. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 

la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad 

demandada DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio origen 

a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos y tiempos desempeñados por el demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 

y del numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es 

obligación de las partes aportar con la demanda y su contestación, todas las 

pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia 

con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se 

acredite el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y 

cargos que ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como 

mínimo, fecha de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro 

del cargo si fuere el caso. 

 

DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al 

doctor ABEL FERNANDO HERNÁNDEZ CAMACHO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.098.629.945 y portador de la tarjeta profesional 

de abogado No. 209.485 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado principal de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder visible a folio 1 del documento 2 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2021-00317-00 

DEMANDANTE EDINSON RAÚL MARTÍNEZ ARIAS 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, 

establece los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al 
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medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su 

vez, el análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los 

Artículos 162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho 

admitirá el medio de control formulado por el ciudadano EDINSON RAÚL 

MARTÍNEZ ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.075.227.673, a través de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante 

apoderado judicial, constituido para el efecto por el ciudadano EDINSON 

RAÚL MARTÍNEZ ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.075.227.673, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, 

como lo dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus 

veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al 

correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

jquinones@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o 

presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 

1437 de 2011 >CPACA>. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 

la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad 

demandada DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio origen 

a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos y tiempos desempeñados por el demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 

y del numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es 

obligación de las partes aportar con la demanda y su contestación, todas las 

pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia 

con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se 

acredite el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y 

cargos que ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como 

mínimo, fecha de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro 

del cargo si fuere el caso. 

 

DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al    

doctor ÁNGEL ALBERTO HERRERA MATIAS, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 79.704.474 y portador de la tarjeta profesional de abogado 

No.  194.802 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a 

folio 27 del documento 3 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2021-00133-00 

DEMANDANTE ADRIANA DURÁN ALVARADO 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, 

establece los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al 
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medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su 

vez, el análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los 

Artículos 162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho 

admitirá el medio de control formulado por la ciudadana ADRIANA DURÁN 

ALVARADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.701.684, a través 

de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderada 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana ADRIANA DURÁN 

ALVARADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.701.684, en 

contra de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, 

como lo dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN o a quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al 

correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

jquinones@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 

1437 de 2011 >CPACA>. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 

la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad 

demandada DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio origen 

a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos y tiempos desempeñados por el demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 

y del numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es 

obligación de las partes aportar con la demanda y su contestación, todas las 

pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia 

con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se 

acredite el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y 

cargos que ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como 

mínimo, fecha de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro 

del cargo si fuere el caso. 

 

DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al    

doctor DANIEL RICARDO SÁNCHEZ TORRES, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.761.375 y portador de la tarjeta profesional de abogado 

No.  165.362 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a 

folio 2 del documento 2 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2021-00105-00 

DEMANDANTE YANIRA PERDOMO OSUNA 

DEMANDADO NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional por la 

no inclusión de la Bonificación Judicial como factor salarial en las prestaciones de 

la demandante, contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del 

mismo. 

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 
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El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana YANIRA PERDOMO OSUNA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 51.957.922, a través de apoderado judicial, en contra 

de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Dieciséis (16) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderada 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana YANIRA PERDOMO 

OSUNA, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.957.922, en contra de la 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 

 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al    doctor 

GABRIEL HUMBERTO FLECHAS MORENO, identificado con cédula de 

ciudadanía No.  79.128.040 y portador de la tarjeta profesional de abogado No.  

83.846 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 1 del 

documento 2 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2021-00071-00 

DEMANDANTE RAUL ALBERTO PUPO PUMAREJO 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

JUZGADO ORIGEN DIECISEÍS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional por la 

no inclusión de la Bonificación Judicial como factor salarial en las prestaciones de 

la demandante, contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

y al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y fundamento para su 

creación, se aceptará el impedimento declarado por la Juez – Juzgado Dieciséis (16) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará 

el conocimiento del mismo. 

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 
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El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por el ciudadano RAUL ALBERTO PUPO PUMAREJO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 77.093.319, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Dieciséis (16) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por el ciudadano RAUL ALBERTO PUPO 

PUMAREJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 77.093.319, en contra de 

la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN o 

a quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 

 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al   doctor 

ÁNGEL ALBERTO HERRERA MATÍAS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.704.474 y portador de la tarjeta profesional de abogado No.  

194.802 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 29 del 

documento 1 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2021-00067-00 

DEMANDANTE ANDREA MARCELA RODRÍGUEZ HENRÍQUEZ 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECISEÍS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Que por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional por la 

no inclusión de la Bonificación Judicial como factor salarial en las prestaciones de 

la demandante, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del 

mismo. 

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 
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El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana ANDREA MARCELA RODRÍGUEZ 

HENRÍQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.969.526, a través 

de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Dieciséis (16) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana ANDREA MARCELA 

RODRÍGUEZ HENRÍQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.082.969.526, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 

 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al   doctor 

DANIEL RICARDO SÁNCHEZ TORRES, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.761.375 y portador de la tarjeta profesional de abogado No.  

165.362 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 2 del 

documento 2 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2020-00182-00 

DEMANDANTE ELISA ELIZABETH MELO VICTORIA 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN  

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

Advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario contar con la 

totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda 

correspondiente, se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las 

exigencias establecidas, como se indica a continuación:  



Página 2 de 3 
 

 

1. De la Identificación del acto demandado   

  

La Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagró en el Título V 

de la Parte Segunda, todos los aspectos relacionados con los presupuestos 

procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan ante esta 

Jurisdicción.   

   

A su vez, el Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo 

en cita, consagra lo aspectos relativos a los requisitos de la demanda; al 

respecto el Artículo 162 dispuso:   

  

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda 

demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…)  

  

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 

dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones”. 

(Negrilla fuera de texto)  

  

Por otra parte, el Artículo 163 ibidem señala:  

  

“ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS 

PRETENSIONES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el 

acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán 

demandados los actos que los resolvieron”. (Negrilla fuera de texto)  

  

El despacho observa que en el capítulo de “PRETENSIONES” el apoderado 

de la parte demandante pide: 

 

“Declarar la nulidad del Acto administrativo No. 20185920017601 

DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018, de la SUBDIRECCION DE 

APOYO CENTRAL, DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION que 

negó la solicitud”. 

 

Sin embargo, el Acto Administrativo citado tiene fecha diferente a la 

mencionada en las pretensiones de la demanda, en ese orden de ideas se debe 

establecer claridad de lo que se pretende, y no generar malas interpretaciones, 

que pueden llevar a truncar el buen curso del debido proceso.  

 

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para 

que el demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los 

requisitos exigidos para su admisión.  

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

 



Página 3 de 3 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: INADMÍTASE la demanda instaurada por la ciudadana ELISA 

ELIZABETH MELO VICTORIA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 41.722.447, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia.  

  

TERCERO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de 

DIEZ (10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia, a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de 

este proveído, so pena del rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto en 

el Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>.  

  

QUINTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral tercero para continuar con lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-016-2020-00084-00 

DEMANDANTE FERNANDO ALFONSO GRIMALDO GARCÍA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, 

establece los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al 
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medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su 

vez, el análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los 

Artículos 162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho 

admitirá el medio de control formulado por el ciudadano FERNANDO 

ALFONSO GRIMALDO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 19.439.771, a través de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante 

apoderado judicial, constituido para el efecto por el ciudadano FERNANDO 

ALFONSO GRIMALDO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 19.439.771, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, 

como lo dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus 

veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al 

correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

jquinones@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o 

presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 

1437 de 2011 >CPACA>. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 

la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad 

demandada DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio origen 

a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos y tiempos desempeñados por el demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 

y del numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es 

obligación de las partes aportar con la demanda y su contestación, todas las 

pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia 

con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se 

acredite el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y 

cargos que ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como 

mínimo, fecha de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro 

del cargo si fuere el caso. 

 

DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la 

doctora YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 60.320.022 y portadora de la tarjeta profesional de abogada 

No. 78.705 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a 

folio 1 del documento 2 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio
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